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CONTRATACION DE SERVICIO ESPECIALIZADO EN EL DESARROLLO DE COMPONENTES DE 

RETENCION ELECTRONICA DEL IGV Y GUIA DE REMISIÓN PARA LA GERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SEDE IQUITOS DE ELECTRO ORIENTE S.A. 

 
1. ÁREA USUARIA 

 
Departamento de Finanzas, Gerencia de Administración y Finanzas, Sede Iquitos. 
 

2. ACTIVIDAD DEL POI 
 
OEI 6. Mejorar la eficiencia operativa. – Eficiencia Administrativa. 
 

3. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN 
 
La presente contratación busca contratar una empresa natural o jurídica, que brinde el servicio 
especializado en el desarrollo de componentes de Retención Electrónica del IGV y Guía de Remisión, 
que son extraídos del Sistema ERP SAP para la Gerencia de Administración y Finanzas de la sede 
Iquitos donde se obtendrá, el aumento de la productividad de los trabajadores y como consecuencia 
satisfacer las necesidades de nuestros clientes internos. OEI 6. INDICADOR 12. Eficiencia 
Administrativa, INDICADOR 13. Eficiencia Operativa. 
 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO 
 
Contratación del Servicio Especializado en el Desarrollo del componente de Retención Electrónica del 
IGV extraídos del Sistema ERP SAP tiene como objetivo la certificación y validación de los documentos 
electrónicos Contables de Electro Oriente S.A 
 

5. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 
 
A. MODALIDAD DE PAGO 

El contrato se rige por la modalidad de suma alzada de conformidad con el artículo 130 del 
Reglamento. 
 

B. PLAZO DE PRESTACIÓN 
 
Los servicios se prestan en el plazo máximo de (30) días calendario, el mismo que se computa 
desde el día siguiente de la suscripción del Acta de Inicio, entre la jefatura de Tecnología de 
Información y Comunicación y el personal del Contratista, para lo cual previamente el contratista 
deberá cumplir con los requisitos de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo a los 
procedimientos vigentes de Electro Oriente S.A. 
 

C. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
El servicio se presta en forma remota; sin embargo, en caso el contratista requiera que su 
personal realice alguna actividad dentro de las instalaciones de la CT Iquitos de Electro Oriente 
S.A ubicado en Av. Augusto Freyre N° 1168, en el distrito de Iquitos, provincia de Maynas y 
Departamento de Loreto deberá cumplir con los requisitos de seguridad y salud en el trabajo de 
acuerdo a los procedimientos vigentes de Electro Oriente S.A 
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D. PENALIDADES 
 
PENALIDAD POR MORA: 
 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, ELECTRO ORIENTE S.A., le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada 
día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del Reglamento. 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto 

F x plazo 
Donde: F = 0.40 
 
OTRAS PENALIDADES: 
 
Adicionalmente a la penalidad por mora, se aplicarán las penalidades consignadas en el Anexo 
01. Cuadro de aplicación de penalidades del INSTRUCTIVO: OBLIGACIONES DE SEGURIDAD, 
SALUD EN EL TRABAJO Y MEDIO AMBIENTE PARA CONTRATISTAS, con Código PGGFS-
013-I017; así como las siguientes penalidades: 
 

Otras penalidades 

N° 
Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de 
cálculo 

Procedimiento de 
verificación 

1 

Toda vez que EL CONTRATISTA NO 
CUMPLA con presentar 
documentación solicitada “Requisitos 
Obligatorios de Seguridad y Salud en 
el Trabajo por contratación de Servicio 
y Tiempo de Ejecución”, dentro de los 
cinco (05) días hábiles de firmado el 
contrato y/o notificación del pedido de 
compra. 

(10% de la UIT) x 
(día de retraso) 

La fecha a considerar como 
presentación de la 
documentación será la que se 
registre en primera instancia: a) 
sea la oficina de trámite 
documentario. b) área usuaria. 
El área de calidad y fiscalización 
/ Supervisión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo / Supervisión 
de Seguridad y Medio Ambiente 
determinará y recomendar al 
área usuaria (mediante 
memorándum) la aplicación de la 
penalidad. 

2 

Toda vez que EL CONTRATISTA NO 
CUMPLA con presentar de manera 
completa el levantamiento de las 
observaciones realizada en la primera 
revisión de la documentación 
solicitada “Requisitos Obligatorios de 
Seguridad y Salud en el Trabajo por 
contratación de Servicio y Tiempo de 
Ejecución”, dentro de los cinco (5) días 
hábiles de que el contratista 
recepciona las observaciones 
alcanzadas por el área usuaria 

(5% de la UIT) x 
(documento no 
subsanado) 

La oficina de Calidad y 
Fiscalización / Supervisión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo / 
Supervisión de Seguridad y 
Medio Ambiente al momento de 
la revisión del levantamiento de 
las observaciones, verificará si 
todas las observaciones fueron 
subsanadas de acuerdo a las 
recomendaciones del 
responsable de Seguridad y 
Salud en el Trabajo / Seguridad y 
Medio Ambiente / Jefe de Calidad 
y Fiscalización. De no 
encontrarse completa el 
levantamiento de las 
observaciones área de Calidad y 
Fiscalización / Supervisor de 
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Otras penalidades 

N° 
Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de 
cálculo 

Procedimiento de 
verificación 

Seguridad y Medio Ambiente / 
Supervisor de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, mediante 
documento (memorándum) 
recomendará al área usuaria la 
aplicación de la penalidad. 

3 

Toda vez que EL CONTRATISTA NO 
CUMPLA con presentar su 
documentación mensual o presente de 
manera parcial dentro de los tres (03) 
días calendarios de cada mes 
siguiente, a la Oficina de Calidad y 
Fiscalización de Electro Oriente S.A., 
la documentación mensual debe 
contemplar información vigente y 
actualizada, como mínimo: 
Copia de Permiso de Trabajo, análisis 
de riesgo y charla de 5 min. (Trabajos 
Operativos) 
- Nómina de Personal 
- Avance del PASST 
- Pólizas 
- Informe Mensual (que incluya 

indicadores de accidentabilidad) 
- Reporte de Actividades SST 

(Capacitaciones, talleres, 
inspecciones, acta de comité, entre 
otros.) 

Informe de Monitoreos Ambientales en 
cumplimiento a los compromisos 
ambientales asumidos en los IGAS 
(Instrumentos de Gestión Ambiental) 
(de corresponder) 

(5% de la UIT) X 
(Día de retraso + 
Documentación no 
presentada) 

La fecha a considerar como 
presentación de la 
documentación será la que se 
registre en primera instancia: a) 
sea la oficina de trámite 
documentario. b) área usuaria. c) 
Oficina de Calidad y Fiscalización 
/ Supervisión de Seguridad y 
Medio Ambiente (sea mediante 
trámite documentario o correo). 
Posterior a la revisión de la 
documentación el área de calidad 
y fiscalización / Supervisión de 
Seguridad y Medio Ambiente 
determinará y recomendará 
mediante memorándum al área 
usuaria la aplicación de la 
penalidad. 

4 

Toda vez que EL CONTRATISTA no 
cumpla con entregar dentro del plazo 
estipulado por la Oficina de Calidad y 
Fiscalización / Supervisión de 
Seguridad y Medio Ambiente de 
Electro Oriente S.A., información y/o 
levantamientos de observaciones 
relacionada a seguridad, salud en el 
trabajo y medio ambiente respecto al 
servicio que se encuentran 
desarrollando. 

(3% de la UIT) X 
(Día de retraso) 

Los días de retraso conforme a 
La información y/o levantamiento 
de observaciones solicitada, se 
contará en base a la fecha de su 
entrega que puede ser: a) sea la 
oficina de trámite documentario. 
b) área usuaria. c) Oficina de 
Calidad y Fiscalización / 
Supervisión de Seguridad y 
Medio Ambiente. 
La oficina de calidad y 
fiscalización / Supervisión de 
Seguridad y Medio Ambiente 
recomendara mediante 
memorándum al área usuaria en 
total de la penalidad. 

5 

Toda vez que EL CONTRATISTA este 
realizando sus actividades con 
personal que no haya sido autorizado 
por el área de Calidad y Fiscalización / 

(5% de la UIT) X 
(Cada trabajador 
que no se 
encuentre 

Durante las inspecciones de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
desarrollada por el área de 
Calidad y Fiscalización / 
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Otras penalidades 

N° 
Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de 
cálculo 

Procedimiento de 
verificación 

Supervisión de Seguridad y Medio 
Ambiente de Electro Oriente S.A., 
motivo por el cual no cuentan con 
Pasaporte de Seguridad, siendo este 
un documento importante que 
evidencia que el trabajador de la 
contratista recibió la inducción de 
Seguridad, Salud en el Trabajo y 
Medio Ambiente para el inicio de sus 
actividades. 

autorizado) Supervisión de Seguridad y 
Medio Ambiente, se evidenciará 
los trabajadores que no cuentan 
con el pasaporte de seguridad, 
asimismo se realizara el control 
de acuerdo a la base de datos 
que el área de calidad y 
fiscalización / Supervisión de 
Seguridad y Medio Ambiente 
maneja con respecto a las 
inducciones brindadas. De existir 
este incumplimiento se 
recomendará mediante 
memorándum al área usuaria el 
total de la aplicación de 
penalidad y como acción 
inmediata se retirará al trabajador 
de la actividad. 

6 

Toda vez que se observe a personal 
de la contratista, realizando alguna 
actividad programada por Electro 
Oriente S.A., sin sus respectivos 
equipos de protección personal, 
herramientas, materiales y equipos 
(todo ello enmarcado dentro de la 
seguridad y salud en el trabajo) o si los 
mismos se encuentren en condición 
insegura o sub estándar, indicadas 
dentro de las bases de su contrato, 
dentro de la documentación entregada 
para inicio de su servicio y dentro del 
procedimiento escrito de trabajo 
seguro que estén utilizando en campo 
para el desarrollo de sus actividades. 

1era. Inspección: 
(5% de la UIT) X 
(Inspección 
realizada) 
2da. Inspección: 
(3% de la UIT) X 
(Cantidad de 
observaciones 
reiterativas en la 
1era. Inspección) 

Durante las inspecciones de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
desarrollada por el área de 
Calidad y Fiscalización / 
Supervisión de Seguridad y 
Medio Ambiente, se evidenciará 
las observaciones, para 
posteriormente hacer llegar al 
área usuaria la recomendación 
mediante memorándum de 
aplicación de penalidad, en caso 
las observaciones resulten ser 
intolerables, se procederá con la 
suspensión de tareas. 

7 

Toda vez que EL CONTRATISTA, 
realice alguna actividad en 
instalaciones y/o zonas de concesión 
de Electro Oriente S.A. sin tener los 
documentos obligatorios para el 
desarrollo de la actividad: 
Permiso de Trabajo. 
- Análisis de Riesgo. 
- Charla de 5 min. 
- Registros de inspección referente a 

la actividad a realizar. 
Procedimiento escrito de trabajo 
seguro. 

(25% de la UIT por 
no contar con 
permiso de trabajo 
+ 5% de la UIT por 
cada uno de los 
otros documentos 
indicados) X 
(Inspección 
realizada) 

Durante las inspecciones de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
desarrollada por el área de 
Calidad y Fiscalización / 
Supervisión de Seguridad y 
Medio Ambiente, se evidenciará 
las observaciones, para 
posteriormente hacer llegar al 
área usuaria mediante 
memorándum la recomendación 
de aplicación de penalidad, y se 
aplica la suspensión de tareas. 

8 

Toda vez que EL CONTRATISTA no 
informe al Área Usuaria y/o a la Oficina 
de Calidad y Fiscalización / 
Supervisión de Seguridad y Medio 
Ambiente, el acontecimiento de un 
accidente o incidente de trabajo leve, 

(100% de la UIT) X 
(Cada caso) 

En caso exista un reporte fuera 
de las dos horas, el área de 
calidad y fiscalización / 
Supervisión de Seguridad y 
Medio Ambiente comunicara al 
área usuaria mediante 
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Otras penalidades 

N° 
Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de 
cálculo 

Procedimiento de 
verificación 

incapacitante o mortal, incluidos 
accidentes de tercero y Emergencias 
ambientales, dentro de un plazo 
máximo de dos (02) horas. 

memorándum la recomendación 
de la penalidad, entendiéndose 
que, si el reporte es fuera del 
periodo indicado por los entes 
OSINERGMIN, MTPE y OEFA, la 
contratista asumirá el pago de las 
multas respectivas. Se realizará 
la suspensión de actividades y 
todo el personal pasará una 
nueva inducción. 

9 

Toda vez que EL CONTRATISTA 
oculte cualquier accidente o incidente 
de trabajo leve, incapacitante o mortal, 
incluidos accidentes de tercero y 
Emergencias ambientales, ocurrido a 
su personal subcontratado por Electro 
Oriente S.A. 

(2 UIT) X (Cada 
caso) 

El área de calidad y fiscalización 
/ Supervisión de Seguridad y 
Medio Ambiente comunicará al 
área usuaria la recomendación 
de la penalidad, una vez se 
evidencie mediante documentos 
probatorios la no comunicación 
sobre algún evento no deseado 
(accidente o incidente), 
entendiéndose que cualquier 
multa interpuesta por el órgano 
fiscalizador OSINERGMIN, 
MTPE y OEFA, la contratista 
asumirá el pago respectivo. 
Se realizará la suspensión de 
actividades y todo el personal 
pasará una nueva inducción. 

10 

Toda vez que se demuestre que EL 
CONTRATISTA, presente documento 
con información falsa a la Oficina de 
Calidad y Fiscalización / Supervisión 
de Seguridad y Medio Ambiente de 
Electro Oriente S.A. 

(10% de la UIT) X 
(Cada documento) 

Oficina de Calidad y fiscalización 
/ Supervisión de Seguridad y 
medio ambiente verificará la 
veracidad de los documentos 
presentados por el contratista, 
entre ellos: Pólizas, Registro de 
entrega de EPP, registro de 
capacitaciones, Certificado de 
Aptitud Médica Ocupacional, etc. 
Oficina de Calidad y Fiscalización 
/ Supervisión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo enviará al 
área usuaria mediante 
memorándum la recomendación 
total de la penalidad. 

11 

Toda vez que se demuestre que el 
trabajador de la contratista se 
encuentre laborando en estado etílico 
o con rastros de haber ingerido alguna 
bebida alcohólica o bajo efectos de 
estupefacientes. 

(50% de la UIT) X 
(Cada trabajador) 

Oficina de Calidad y Fiscalización 
/ Supervisión de Seguridad y 
Medio Ambiente mediante el uso 
del alcoholímetro o atención en 
algún laboratorio o bajo 
testimonios de testigos, se 
evidenciará el estado del 
trabajador, para posterior a ello 
reportar al área usuaria 
recomendándole el total de 
penalidad. 
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Otras penalidades 

N° 
Supuestos de aplicación de 

penalidad 
Forma de 
cálculo 

Procedimiento de 
verificación 

Trabajador que cometió la falta 
deberá de ser retirado del 
servicio. 

12 

Toda vez que el trabajador de la 
contratista muestre desacato a la 
autoridad (jefes, supervisor, etc. por 
parte de Electro Oriente S.A. y quienes 
a su nombre realizan la supervisión), 
agrediéndolo verbal y/o físicamente 

(25% de la UIT) X 
(Cada trabajador) 

Se evidenciará mediante reporte 
y/o evidencias físicas, por la cual 
la oficina de Calidad y 
Fiscalización / Supervisión de 
Seguridad y Medio Ambiente 
iniciara una investigación, el 
resultado se notificará al área 
usuaria mediante memorándum 
recomendándole la aplicación de 
la penalidad en caso se haya 
cometido la falta. Si como 
resultado de la investigación se 
evidenciara que se cometió la 
falta, el trabajador deberá de ser 
retirado del servicio y no volverá 
a Electro Oriente S.A. como 
trabajador de contratista. 

13 

Se demuestre de la CONTRATISTA 
tiene personal laborando en el Servicio 
u Obra sin estar dentro de la Póliza 
SCTR de pensión y salud. Atentando 
críticamente a la protección del 
trabajador. 

(10% de la UIT) X 
(Cada trabajador) 

Se evidenciará mediante la 
Supervisión efectuada por la 
oficina de calidad y fiscalización / 
Supervisión de Seguridad y 
Medio Ambiente, y se 
corroborará con la póliza 
actualizada de la contratista, 
como resultado se comunicará al 
área usuaria y recomendará la 
penalidad en caso de existir el 
incumplimiento. 

14 

Los vehículos, herramientas, equipos 
no son los adecuados a los que se 
presentaron en la licitación, y estos no 
cumplen los requerimientos técnicos 
básicos de calidad y seguridad. 

(10% de la UIT) X 
(observación a 
vehículos + 
observación de 
herramientas + 
observación de 
equipos) 

Se evidenciará mediante la 
Supervisión de campo efectuada 
por la oficina de calidad y 
fiscalización / Supervisión de 
Seguridad y Medio Ambiente, y 
se corroborará con las bases del 
contrato, como resultado se 
comunicará al área usuaria y 
recomendará la penalidad en 
caso de existir el incumplimiento. 

15 

Toda vez que la contratista presente 
resultados del monitoreo ambiental en 
punto no declarados asumidos en la 
certificación ambiental. 

(5 UIT) X cada caso 
detectado 

A la revisión de los informes de 
monitoreo ambiental 
presentados por la contratista al 
área de proyectos y obras. La 
Oficina de calidad y Fiscalización 
/ Supervisor de Seguridad y 
Medio Ambiente solicitara el 
traslado de la multa impuesta al 
contratista y se proceda con la 
ejecución de la carta fianza. 
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La suma de la aplicación de las penalidades por mora y otras penalidades no debe exceder el 
10% del monto vigente del contrato o, de ser el caso, del ítem correspondiente.  
 

6. TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
6.1. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN 

Ejecutar el servicio Especializado en Mantenimiento y desarrollo de componentes de Retención 
Electrónica del IGV y Guía de Remisión Electrónica, Mediante la extracción de data del ERP SAP 
del Dpto. de Finanzas de la sede Iquitos de Electro Oriente S.A. a través de la contratación de un 
servicio especializado. 
 
6.1.1. OBJETIVO GENERAL 

Contar con un servicio especializado en el Mantenimiento y desarrollo del Componente de 
Retenciones IGV Electrónico que nos permita optimizar la funcionalidad del SAP en los 
módulos de FI y CO, y que permitirá asegurar la continuidad operativa, la reducción de 
tiempos de inactividad y mejora en la productividad en Dpto. de Finanzas en Electro Oriente 
S.A. 
 

6.1.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 
Contratar un servicio especializado en Mantenimiento y desarrollo del Componente de 
Retenciones IGV Electrónico en funciones especializadas de SAP esto permitirá cerrar el 
proceso del Dpto. de Finanzas en el tiempo optimo a nivel de toda la Sede de Electro 
Oriente S.A. 
Mejora en los procesos administrativos, financieros y contables. 
Permitir él envió de forma oportuna de información hacia los proveedores. 

 
6.2. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
El servicio a contratar es a todo costo, es decir, el contratista tiene bajo su cargo toda la 
responsabilidad económica, administrativa laboral, dotación de implementos de seguridad 
personal, equipos, materiales y seguros necesarios para la ejecución del servicio. 
 
6.2.1. ACTIVIDADES 

 
El contratista deberá ejecutar las siguientes actividades: 
 

- Dotar de total autonomía a la solución, sin dependencias externas o de elementos de 
terceras partes. La solución debe estar basada en la Ley N° 27262 – Ley de Firmas y 
Certificados Digitales. 

 
- En coordinación con personal de Electro Oriente S.A, se realizará las pruebas funcionales 

de aceptación, actividad necesaria para la conformidad final. Asimismo, las 
actualizaciones deben continuar sin costo adicional durante el período de soporte y 
mantenimiento. 

 
- Como infraestructura, Electro Oriente S.A. proporcionará un servidor de pruebas QAS 

para realizar las pruebas de instalación y configuración del sistema a instalar. 
 

La integración se realizará en el código fuente del sistema de emisión de guía de remisión 
electrónica y de Retención Electrónica del IGV, que posee Electro Oriente S.A., para ello 
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el proveedor deberá coordinar y brindar apoyo al personal TIC para que pueda analizar e 
integrar el código fuente y la base de datos. 
 
En relación con el desarrollo del componente, este deberá ejecutarse siguiendo, al menos, 
las siguientes fases: 
 
Fase de Análisis y Diseño 

• Análisis Normativo y Funcional: 
o Revisar y comprender las últimas resoluciones de la SUNAT sobre el 

Comprobante de Retención Electrónica (CRE) y la Guía de Remisión 
Electrónica (GRE) (Remitente y/o Transportista). 

o Definir el alcance exacto de la retención del IGV (tasa, umbrales, 
operaciones excluidas). 

o Mapear los flujos de negocio de Electro Oriente S.A. que involucran la 
retención y el traslado de bienes. 

• Diseño de Arquitectura e Integración: 
o Diseñar la arquitectura del software (capas, módulos, tecnologías). 
o Definir los puntos de integración con los sistemas fuente de datos de la 

empresa. 
o Diseñar los formatos de intercambio de datos (JSON/XML) con los 

sistemas internos y con los servicios de SUNAT/PSE/OSE. 
Fase de Desarrollo y Pruebas 

• Desarrollo de los Componentes .NET: 
o Codificar las funciones de cálculo de retenciones, generación del XML de 

la GRE/CRE, y la firma digital. 
o Implementar los Servicios Web (APIs) para la comunicación con la SUNAT 

(o un Proveedor de Servicios Electrónicos - PSE). 

• Pruebas Unitarias e Integrales: 
o Ejecutar pruebas exhaustivas para asegurar el cálculo correcto de la 

retención. 
o Realizar pruebas de la integración con los sistemas internos. 
o Probar la validación y envío a los servicios de SUNAT/PSE/OSE, 

asegurando la recepción del Comprobante de Recepción (CDR). 
 
Fase de Implementación y Puesta en Producción 

• Despliegue e Instalación: 
o Instalar los componentes desarrollados en el ambiente de producción de 

Electro Oriente S.A. 

• Capacitación y Documentación: 
o Capacitar al personal TIC. 
o Elaborar la documentación técnica y de usuario final. 

• Soporte Post-Implementación: 
o Brindar un periodo de garantía y soporte para resolver incidencias iniciales. 

 
6.2.2. PROCEDIMIENTO 

 
El prendimiento de la ejecución del servicio seguirá la siguiente secuencia: 

• El Contratista, previo al inicio del servicio, deberá presentar en mesa de partes de 
Electro Oriente S.A., la documentación descrita en el Anexo N° 01 el Check List de 
Requisitos por Contratación de Servicios y Tiempo de Ejecución, que forma parte 
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del Instructivo PGGFS-013-I017 - Obligaciones de Seguridad, Salud en el Trabajo 
y Medio Ambiente para contratistas. 

• Posterior a la aprobación de dicha documentación, el personal del contratista, 
deberá de pasar por la Charla de Inducción de Seguridad, Salud en el Trabajo y 
Medio Ambiente, la misma que al aprobarlo, le será entregado un Pasaporte de 
Seguridad y Medio Ambiente, pudiendo a partir de ese momento, ingresar a 
ejecutar el servicio dentro de las instalaciones de Electro Oriente S.A. 

• Posterior a la suscripción del acta de inicio, el contratista deberá iniciar el desarrollo 
del servicio. 

 
6.2.3. PLAN DE TRABAJO 

 
El plan de trabajo debe contemplar las actividades descritas en el numeral 6.2.1 
Actividades y 6.2.2 Procedimiento. 
 

6.2.4. SEGUROS 
 
El Contratista es el único responsable de la ejecución del servicio requerido por Electro 
Oriente S.A., quedando obligado a tomar todas las medidas de prevención y de seguridad 
necesaria para evitar los peligros y riesgos contra la integridad psicofísica, la salud y la vida 
de las personas; para lo cual debe considerar como prioridad básica que su personal 
cuente con Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR). El riesgo resultante de 
la inobservancia de esta obligación, será de estricta responsabilidad del Contratista, 
corriendo todo tipo de penalidades y perjuicios que pudieran presentarse 
 
El contratista solo está obligado a mantener vigente las pólizas de Seguro en caso de 
ejecutar las actividades dentro de las instalaciones de la Empresa, de acuerdo a las 
siguientes especificaciones: 

• Seguro Complementario de Trabajos de Riesgo. Contar con Seguro Complementario 
de Trabajo de Riesgo Ley 26790 art.19 y D.S. N° 009-97 artículos del 82 al 88, con 
cobertura de salud y pensión. 

• Una copia de la póliza deberá ser entregada a Electro Oriente S.A. a la presentación 
de cada entregable, y deberá estar vigente a la iniciación hasta la finalización del 
servicio. 

 
6.2.5. PRESTACIONES ACCESORIAS A LA PRESTACIÓN PRINCIPAL 

 
NO APLICA 
 
A. Mantenimiento preventivo y/o correctivo 

NO APLICA 
 
B. Soporte técnico 

NO APLICA 
 
C. Capacitación y/o entrenamiento 

NO APLICA 
 
D. Otras prestaciones accesorias 

NO APLICA 
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6.3. COMPATIBILIZACIÓN DE REQUERIMIENTO 
 
NO APLICA 

 
6.4. RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR ELECTRO ORIENTE S.A. 

 
Para la ejecución del servicio, se le brindará al EL CONTRATISTA los recursos y/o facilidades 
que se mencionan a continuación: 
 
✓ Facilitará al contratista con todo lo necesario para los accesos a las instalaciones, ambientes 

adecuados donde se desarrollará sus actividades. 
✓ Dará instrucciones sobre el cumplimiento de los procedimientos internos al personal de la 

contratista antes de iniciar las actividades. 
 

6.5. PERFIL DEL CONTRATISTA Y DEL PERSONAL 
 
6.5.1. PERFIL DEL CONTRATISTA 

 
A. CAPACIDAD LEGAL 

 
NO APLICA 
 

B. EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD 
 
Requisitos: 
El proveedor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 40,000.00 
(Cuarenta mil con 00/100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al 
objeto de la convocatoria, durante los cinco (05) años anteriores a la fecha de la 
presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del 
comprobante de pago, según corresponda. 
 
Se consideran servicios similares a los siguientes: 
✓ Servicio de mantenimiento y desarrollo de Software web, escritorio, móvil. 

  
Acreditación: 
La experiencia del proveedor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) 
contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; 
o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, 
con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro 
documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante 
cancelación en el mismo comprobante de pago. 

 
6.5.2. PERFIL DEL PERSONAL 

 
A. Personal: Analista en desarrollo de Sistemas Web, Móvil, Escritorio. 

 
1. Actividades 

 
Dar mantenimiento y desarrollo de componentes de Retención Electrónica, migrando el 
código a la nueva versión de la plataforma Net, para sea adecuado a los sistemas de 
electo Oriente 
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2. Experiencia 

Experiencia mínima de 5 años, en trabajos y/o prestaciones en proyectos de desarrollo 
en el sector público o privado. 
Acreditación: 
La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 
(i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) 
certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre 
la experiencia del personal propuesto. 
 

3. Formación Académica 
Contar con título profesional en Ingeniería de Sistemas e Informática. 
 
Acreditación: 
La acreditará con copia del documento que acredite la formación académica requerida. 
 

4. Capacitación 
Un mínimo de 120 horas, horas académicas de capacitación en gestión de proyectos. 

 
Acreditación: 
Se acreditará con copia simple de constancias, certificados, u otros documentos, según 
corresponda. 

 
6.6. RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA 

 
NO APLICA 
 
6.6.1. EQUIPAMIENTO 

 
NO APLICA 
 

6.6.2. INFRAESTRUCTURA 
 
NO APLICA 
 

6.6.3. INDUMENTARIA 
 
EL CONTRATISTA realizará la entrega de la indumentaria conforme a lo establecido en el 

INSTRUCTIVO: UNIFORME DE TRABAJO, EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA 
CONTRATISTAS, con código PGGFS-013-I016. 
 

N° Indumentaria 
Unidad de 

Medida 
N° Veces 

N° 
Personal 

1 

Protector de cráneo (de ser el caso): 

• Casco de seguridad dieléctrico tipo 
1, clase E con barbiquejo con 
mentonera con 3 puntos de acople. 
Normas a cumplir: ANSI Z89.1- 
2009.  

• Color Naranja 

Unidad 1 1 
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N° Indumentaria 
Unidad de 

Medida 
N° Veces 

N° 
Personal 

2 

Dotación de ropa de trabajo: 

• (2) Pantalón denim jean procesado  

• (2) Camisa manga larga Oxford color 
beige y logo de la contratista. 

•  (2) Polo manga larga de algodón 
color plomo y logo de la contratista 

Unidad 1 1 

3 
Zapato de seguridad dieléctrico: 
Normas a cumplir: NTP 20345:2008, 
ANSI Z41-PT91 

Unidad 1 1 

4 
Póliza SCTR (Salud y Pensión) 
renovación mensual. Según instructivo 
PGGFS-013-I016 

Mes 1 1 

5 
Seguro Vida Ley – Anual. Según 
instructivo PGGFS-013-I016 

Anual 1 1 

6 
Examen Médico Ocupacional. Ley 
29783 

Anual 1 1 

7 
Fotocheck de identificación. Según 
instructivo PGGFS-013-I016 

Unidad 1 1 

8 
Lentes de Seguridad (de ser el caso) 
Según instructivo PGGFS-013-I016 

Unidad 1 1 

9 
Protectores auditivos (de ser el caso). 
Según instructivo PGGFS-013-I016 

Unidad 1 1 

 
6.6.4. MATERIALES Y HERRAMIENTAS 

 
NO APLICA 
 

6.7. OTRAS OBLIGACIONES 
 

6.7.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
▪ Cumplir con todas las actividades y los plazos establecidos en su plan de trabajo, 

cronograma de oferta y procedimientos presentado, tanto en los plazos parciales, como 
en el plazo final. 

▪ EL CONTRATISTA será responsable de la ejecución de la prestación requerida por 
ELECTRO ORIENTE S.A, quedando obligado a tomar todas las medidas de prevención 
y de seguridad necesaria para evitar los peligros y riesgos contra la integridad 
psicofísica, la salud y la vida de las personas; para lo cual debe considerar como 
prioridad básica que su personal deba contar con el Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) Salud y Pensión. El riesgo resultante de la inobservancia de 
esta obligación, será de estricta responsabilidad de la contratista, corriendo todo tipo 
de penalidades y perjuicios que pudieran presentarse. 

▪ La Contratista deberá cumplir con el procedimiento de ingreso de empresas 
contratistas, debiendo coordinar todas las actividades de Seguridad, Salud 
Ocupacional y Medio Ambiente con la Oficina de Calidad y Fiscalización. 

▪ Cuando se produzca daños a bienes e instalaciones de ELECTRO ORIENTE S.A., 
causado por actos u omisiones generados por personal de empresas contratistas, 
estas, previas evaluaciones y valorizaciones justificadas serán cargadas a 
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responsabilidad de la empresa contratista que la ocasionó, la cual se hará efectivo 
previo descuento en los pagos respectivos por la prestación contratada. 

▪ Deberán entregar a todo su personal o colaboradores credencial tipo fotocheck de su 
empresa la misma que deberá ser visada por ELECTRO ORIENTE S.A. y portada en 
todo momento por el personal de la Contratista. 

▪ El Contratista ejercerá completo control sobre su personal, debiendo cumplir con todas 
las leyes y reglamentos aplicables vigentes, asumiendo el pago de cualquier multa que 
pudieran imponerle las autoridades, y responsabilizándose por cualquier reclamación 
o demanda que se pudiera interponer por incumplimiento de dichas normas legales. 

▪ Asumir las sanciones impuestas por incumplimiento de las disposiciones, según lo 
estipulado la Tabla de Penalidades y Sanciones, sobre penalidades genéricas, sin 
perjuicio que Electro Oriente S.A. ejercite a su elección, la resolución contractual en 
caso de incumplimiento de cualquiera de las disposiciones en forma conjunta o 
individual.  

▪ Asumir y responder por los daños y perjuicios por los incidentes y accidentes que 
pudiera sufrir su personal durante la prestación contratada, por dolo o negligencia. 

▪ La Contratista será responsable de cualquier robo o daño que puedan sufrir los activos 
que sean facilitados por Electro Oriente para el desarrollo de su actividad, en caso de 
que los hechos ocurran como negligencia de su personal y que no sea cubierta por las 
pólizas contratadas. 

▪ Tomar todas las medidas de precaución que sean necesarias para evitar y prevenir 
accidentes en el personal que designe para la ejecución de los trabajos; así como a 
terceros; y en caso de que se produzcan será de su única y exclusiva responsabilidad. 

▪ Deberá ser responsable del transporte de su personal, para lo cual es potestad de la 
contratista utilizar moto lineal, camioneta o cualquier vehículo que crea conveniente, 
siempre y cuando cumpla con las normas establecidas por el MTC y seguros 
correspondientes, considerando además el combustible que se requiere utilizar. 
Cuando se produzca daños a bienes e instalaciones de ELECTRO ORIENTE S.A, 
causado por actos u omisiones generados por EL CONTRATISTA, serán cargadas a 
responsabilidad del EL CONTRATISTA, la cual se hará efectivo previo descuento en 
los pagos respectivos por la prestación contratada. 

 
6.7.2. OBLIGACIONES DE ELECTRO ORIENTE 

 
▪ Supervisará los trabajos que realiza la Contratista, a través de la Oficina. de 

Contabilidad. 
▪ Electro Oriente S.A., no está obligado a indemnizar a ninguna empresa contratista por 

posibles pérdidas o daños que surjan en sus materiales, herramientas, instalaciones y 
otros, sea aquellos que provengan por fuerza mayor, hechos de terceros o del propio 
contratista. 

 
6.8. DECLARATORIA DE VIABILIDAD 

 
NO APLICA 
 

6.9. CONFIDENCIALIDAD 
 
 
El CONTRATISTA mantendrá la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información 
y documentación a la que se tenga acceso y que esté relacionada con la prestación, quedando 
expresamente prohibido revelar dicha información a terceros.  El CONTRATISTA, deberá dar 
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cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la ENTIDAD, en materia de 
seguridad de la información. 

 
Dicha obligación comprende la información que se entrega, como también la que se genera 
durante la realización de las actividades y la información producida una vez que se haya concluido 
la prestación. Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, 
informes, recomendaciones, cálculos, documentos y demás datos compilados o recibidos por el 
CONTRATISTA. 

 
El Contratista conservará la confidencialidad por un período no menor a un año de la información 
a la que tenga acceso y/o se genere producto del servicio adquirido o de las actividades realizadas 
en calidad de servicios. 

 
La obligación de confidencialidad no es aplicable en los siguientes supuestos: 
▪ Cuando la información en cuestión haya sido de difusión o acceso público. 
▪ Cuando la información en cuestión haya sido publicada antes de haber sido puesta a 

disposición del proveedor. 
▪ Cuando la información en cuestión ya obré en poder del proveedor y no esté sujeta a cualquier 

otro impedimento o restricción que le haya sido puesto de manifiesto. 
▪ Cuando la información en cuestión haya sido recibida a través de terceros sin restricciones y 

sin que implique incumplimiento del Contrato. 
▪ Cuando la información en cuestión haya sido independientemente desarrollada por el 

proveedor, siempre que no se hubiese utilizado para ello otra información confidencial. 
▪ Cuando la información en cuestión deba ser revelada a alguna autoridad autorizada para dar 

cumplimiento a una orden de naturaleza judicial o administrativa, bastando para ello informar 
a Electro Oriente S.A., sobre la recepción de dicha orden 

 
6.10. PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
Para el presente servicio si EL CONTRATISTA implementara mejoras como por ejemplo un 
software de trabajo o aplicativos útiles, entre otros, que sean necesarios para el desarrollo de su 
servicio, ELECTRO ORIENTE S.A., tendrá todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos 
sin limitación, las patentes, derechos de autor, nombres comerciales y marcas registradas 
respecto a los productos o documentos y otros materiales que guarden una relación directa con 
la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido como consecuencia o en el curso 
de la ejecución del servicio. De ser el caso, a solicitud de ELECTRO ORIENTE S.A., EL 
CONTRATISTA tomará todas las medidas necesarias, y en general, asistirá a la ELECTRO 
ORIENTE S.A., para obtener esos derechos. 
 

6.11. LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS METROLÓGICAS Y NORMAS TÉCNICAS 
 

• R.M. 111-2013-MEM-DM, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad. 
• Ley 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• D.S. 005 – Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
• NTP-ISO/IEC 20000-1:2012. Tecnología de la Información. Gestión del servicio. Parte 1: 

Requisitos del sistema de gestión del servicio. 2da Edición. 

• Normas ISA (Instrumentation, System and Automation Society) 

• Normas IEC (International Electrotechnical Commission) 

• Normas ANSI (American National Standard Institute) 
 

6.12. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL PROVEEDOR EN SU OFERTA 
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NO CORRESPONDE 
 

6.13. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE DEBE PRESENTAR EL CONTRATISTA AL INICIO DEL 
SERVICIO 
 
NO CORRESPONDE 
 

6.14. ENTREGABLES 
 
EL CONTRATISTA deberá presentar al Departamento TIC de Electro Oriente, la documentación 
que se menciona en el presente cuadro, dentro del plazo establecido. 
 

Entregables 

Contenido del entregable 
(Señalar cantidad, calidad, 

características y/o condiciones 
relevantes) 

Plazo de presentación de los entregables 

Único 
Informe técnico de las actividades 
realizadas conforme a lo indicado al 
numeral 6.2.1 y 6.2.2 

Hasta los 30 días calendarios contados a 
partir del acta de inicio del servicio 
 

 
De existir observaciones, la Dependencia Encargada de las Contrataciones, las comunica a EL 
CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo de para 
subsanar de 5 días calendario. 

 
6.15. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
A. Responsable de la coordinación 

Para la ejecución del servicio, EL CONTRATISTA realizará las coordinaciones con el Dpto. 
de TIC de Electro Oriente S.A. 
 

B. Responsable de la supervisión 
El responsable de realizar la inspección y/o supervisión del servicio, entre otros, es el Dpto. 
de TIC de Electro Oriente S.A. 

 
C. Responsable que brindará la conformidad 

La conformidad de la prestación de servicio será emitida por el Jefe de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y el Gerente de Planeamiento, Gestión y Regulación. 

 
Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el contrato, las mismas que se realizarán en forma programadas o inopinadas. 
 

6.16. FORMA DE PAGO 
 
ELECTRO ORIENTE S.A., pagará las contraprestaciones pactadas a favor de EL 
CONTRATISTA dentro de los diez (10) días hábiles luego de otorgada la conformidad, siempre 
que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato. 
 
ELECTRO ORIENTE S.A., realizará el pago de la contraprestación pactada a favor de EL 
CONTRATISTA en PAGO ÚNICO. 
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ELECTRO ORIENTE S.A., realizará el pago de la contraprestación pactada a favor de EL 
CONTRATISTA, conforme al siguiente detalle: 
 
✓ Pago único: Se efectuará a la entrega y conformidad del primer entregable, por un monto 

equivalente al 100%del monto contratado. 
 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, ELECTRO 
ORIENTE S.A., debe contar con la siguiente documentación: 
 
✓ Conformidad (Formato PGAL-011-F001) emitida por el Jefe de Tecnologías de Información 

y Comunicaciones y el Gerente de Planeamiento, Gestión y Regulación. 
✓ Comprobante de pago. 
✓ Entregable del contratista indicado en el numeral 8.14 del presente términos de referencia. 
✓ Contrato y/o Pedido Marco o Pedido de Compra. 
✓ Notificación del Pedido Compra o Pedido Marco, (en el caso de Pedido de Compra). 
✓ Documento donde indique el número de cuenta bancaria, CCI y cuenta de detracción (de 

corresponder). 
✓ Seguro SCTR Pensión y salud vigente para el periodo del servicio ejecutado (en caso la 

prestación se ejecute en forma presencial). 
✓ Declaración Jurada de Garantía de buen funcionamiento de la solución implementada. 
✓ Declaración Jurada de Soporte Técnico de la solución implementada. 
✓ Términos de Referencia. 
✓ Informe técnico de conformidad de la prestación emitido por el Jefe del Dpto. de Tecnología 

de Información y Comunicaciones. 
 

6.17. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
 
Indicar el plazo máximo de responsabilidad del contratista por la calidad ofrecida y por los vicios 
ocultos de los servicios ofertados (expresado en años), el cual no deberá ser menor de un año, 
de acuerdo con lo dispuesto en el literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley. 
 
La recepción conforme de ELECTRO ORIENTE S.A., no obsta su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos; por lo que, EL CONTRATISTA es responsable por 
la calidad ofrecida y por los vicios ocultos por un plazo no menor de un año contado a partir de la 
conformidad otorgada por ELECTRO ORIENTE S.A. 

 
7. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO. 

 
El perfeccionamiento de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, 
negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de 
manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de 
ELECTRO ORIENTE S.A. 
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia 
del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, 
lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. 
 
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, 
cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a 
funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área 
usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación1 y/o 
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cualquier servidor de ELECTRO ORIENTE S.A., con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o 
beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal 
necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. 
 
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades 
competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento 
durante la ejecución del contrato con ELECTRO ORIENTE S.A. 
 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a 
informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución 
contractual, otorga a ELECTRO ORIENTE S.A., el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. 
Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos 
de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las 
acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 
 
 

8. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro 
del plazo de caducidad previsto en la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y su 
Reglamento. 
 
Facultativamente, Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo 
de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre 
ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden 
ser sometidas a arbitraje. 
 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su 
notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas. 
 

9. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO. 
 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 

de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. De encontrarse en alguno de los 

supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado 

por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

 

10. GESTIÓN DE RIESGOS. 
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Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los 

documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de 

riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la 

ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 

 
11. ANEXOS 

 

• Anexo N° 01: Instructivo PGGFS-013-I016: Uniforme de Trabajo, Equipos de Protección Personal 
(EPP) y de Bioseguridad para Contratistas. (No aplica) 

• Anexo N° 02: Instructivo PGGFS-013-I017: Obligaciones de Seguridad, Salud en el Trabajo y 
Medio Ambiente para Contratistas. (No aplica) 

• Anexo N° 03: Instructivo PGGFS-013-I020: Examen Médico Ocupacional. (No aplica) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Rollie Sander Ruiz Olortegui 
Jefe del Dpto. de Tecnología de Información y comunicación (e) 
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